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21/09/04 
ENMANUEL 8. VALENCIA CIA LTDA 

Quito, Septiembre 22, 2.004. 

Señores o pn20 lo 
Superintendencia de Compañías 2004 
Ciudad 2 2 SEL 

13) 

De Mi Consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que .en el capital social de la compañía 
ENMANUEL € VALENCIA CIA LTDA se bañ tealizado cesiones de participaciones 

sociales de acuerdo con el siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

José Ernesto Flores Burbano Fausto Ricardo Valencia Batallas 66 / , 

José Ernesto Flores Burbano Carlos Eduardo Entmanuel Ortiz 67 Y 

Total: 133 Participaciones Sociales.- 

Tanto el cedente como _lós cesionarios son ecuatorianos y la inversión que se realiza tiene 
carácter e nacional. 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente solicito que se tome 
nota de la cesión de participaciones realizada en el capital de la compañía que represento" 

tb 

legalmente. 

Por Enmanuel é Valencia Cia Ltda., debidamente autorizado y como su abogado defensor, y” - 

“o. . 

Ata 070, . Too - .. —. 

  

José Francisco Laso C 

Abogado. Matricula No. 3059.- 
CL. No. 170639274-1 

Superintendenaia de 
g Compañias 

2 2 SET. 2004 

Documentación y Archivo 

   

    

O Vo. Jugesada. 2004 04, 24. 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR NE, 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO ? 

  

CESTON DE PARTICIPACIONES 

JOSE. ERMESTO FLORES BUREAnNOo 

A f. 

FALSTO RICARDO VALENCIA BATALLAS 

CARLOS EDUARDO ENMAMNUEL ORTIZ 

CUANTIAz E, 400 

Diz coplas 

E, 

En le ciudad del Distrito Metropolitano de Quita, 

Capital de la Revública del Ecuador, hoy día Jueves 

veinte dos (22) de Julio del Dos Mil Cuatro: arte 

mi, doctor FERNANDO POLO ELHMIR. Hoterio Vides mo 

    

séptimo del Cantón Guito., comparecen: El señor José 

Flores Burbano., casado, con separación de — 
   

     

   

  

    

   

  

sean consta. .de-—it- documentación que se a 

omo. habilitante; ve los señores Fausto 

a Batallas. casado vw Carlos Eduardo 
A 

par sus  —proplas 

  

DIFE, CAS ado. 

lis camparecientes On ecuetorianos, 

de *ded, domiciliados en esta ciudad, capaces or 

cuntratar 

  

Dare obligarse, (4 quienes de 

canbpotrldaos ado lez blen instruidos per ani el Hotario 

 



en el obieto y resultados de esta escritura pública. 

á la que pbrocéeden de conformidad con la minuta que me 

    

pr 

  

entan para que eleve a critura pública, cuva 

tenor literal es el siguientes: SEÑOR ROTARIO: En €l 

  

registro públicas a su cardo, digqnese 

una que contenaa Luna cesión che 

  

participaciones. contenida én las siaulentes 

cláusulas: Primera. Comparecientes. Comparecen a 

lá celebración de la presente escritura de una parte 

Ernesto Flores Burbano     Yo Coma el señor 

de su convude seaún 

  

quien sebarado de bienes 

  

consta de la documentación que «en calidad de 

documenta habilitante se agregas a la presente y como 

Fausto Ricardo Yalencia Tn
 

Seforas     sionarios los 

  

Batallas e Carlas Edusraa Ennanuel Ortiz, todas de 

edad, de estado 

  

nacionalidad ecuatoriana, máyore 

civil casádos, plenamente  cepeces y hábiles en 

derecha pará contratar. Los otordaentes expresan su ha 

libre oy voluntario consentimiento para la celebración 

e delo contrato. que se contiene en la presente 

gunda. Antecedentes. a) La compañia 

  

2scriLira. 

  

CIA LTOR constituvó mediante     

ante el Hotario Doctora 

  

citura pública 

  

ima Sexta del 

  

Cecilia Rivadeneira Bueda, Hotaria Yia 

  Agosto del dos mil dos, 

  

centan Quita, el 

la misma aue Tue inscrite en el Registro Mercantil el 

s 
mil dos. tb) Le Junta 

  

He de Setiembre del das 

98 de la compañia reunida el 

  

denerald universal 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO    
día veinte y uno de Junla del dos mib cuatro, 4 ] Y od 

a A e a 

  

decidió por unéenimidad autorizar la cesión as 

participaciones sociales de la compañia de 

conformidad con el detalle que se expresa en la 

cláusula siguiente. TERCERA CESIÓN DE 

DARTICIPACIOnNES SOCIALES. Con los antecedentes que 

quedan señalados, el cedente cede y transflere 8. 

das part:     
que poseen en el capital de la compañia — ENMAMUEL £ 

VALENCIA CIA LTDA. «en la siguiente proporcion: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

José Ernesto Flores Burbano Fausto Ricardo Valencia Batallas 66 

José Ernesto Flores Burbano Carlos Eduardo Enmanuel Ortiz 67 

Total: 133 Participaciones Sociales 

Las transferencies conrventdass comprenden eademás de 

padrian corresponderles a éstas bor reservas de tado 

tipo, superávit. 

  

paekrimenia, utilidade 

  

eu denceral tados los 

cualquier concepto sea presente, pesado € Pururo sin 

EnE y o mismo el cedente se reserve ningún derecho 

a bay ia en relación con las participaciones 

  

que trausTiere, As imisma.,, la cesión    
  

precapfente Incluye también Y de manera expresa Todos 

  

tamos Y aparte pera altura capitalización 

    

encuentren registrados a Lavor 

referida. compañid, proporciona ]imente a las



  

participaciones por cualquier concepto 

  

incluxvendo los vá devengados 0. par 

  

leendgarse, los mismos ue se transfieren en teles 

% epraporciones a los csesionanos. Cada participación 

tiene un valor nominal de Un Dólar norteamericano (us 

$ 1) y el precio de las participaciones que se 

transfieren ha sido Ffilado de mutuo acuerdo y en su 

elor nominal, precio que los cedentes declaran 

tener recibido de los ceslonanos “a su entera 

satisfacción Y sin  ludar €. reclamo por ningún 

concepto ni siguiera por un eventual error de 

cálcole, aclesrándose due, en €l precio aque tienen 

iocluyen los derechos sobre las 

   eel ejercicio econónico de 

de la constitución de lá compañia. 

  

todos los años «de 

El precio de los restant derechas es también sl 

    

valor nominal, aque «lo cedente iguelmente declaran 

á su entera sáetisfacción. Coma 

  

tenerla recibida 

siones de participaciones     añencia «de (las 

  

¿] capital de la compañia queda 

  

álla a continuacion: 

  

Mis tribuilda como 

  

Socios Participaciones Sociales 

Fausto Ricardo Valencia Batallas 200 

Carlos Eduardo Enmanuel Ortiz 200 

Total: 400 participaciones sociales, 

ggrega coma decunento habilitante la certificación 

  

cmndtida la gerencia deneral de la compañia con 

    

participaciones. 

  

a la prapiedad de 

  

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR o 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO EN 

Usted, Señor Notario, adqregará a la prese ente las, 
SN : 

demás cláusulas de estilo para la plena y dal 

validez de esta escritura. Hasta adaui la minita que 

los comparecientes se ratifican en toda su contenido. 

la misma que se encuentra firméda por el señor Doctor 

Jus Francisco Laso, abogado con matricula 

prafesianal númera tres mil cincuenta vw nueve del 

Colegio de Abagados de Pichincha. Para la celebración 

de este escritura públicas, se observaron todos lus 

pbreceptos legales del caso, Y leida que les fue a los 

comparecientes par mi el Notario en tado su 

contenido, se ratifican y para constancia la Firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo que también day 

        32. JOSÉ ERNESTO FLORES BURBArdo 

O41O0EDEO6: -3 

    11 SECAR URTOSHTO VALENCIA BSTALLASE 

  

   
EPBUARDO ENMARuUEL URTFIZ 

  
 



ENMANUEL 8. VALENCIA CIA LTDA 

CERTIFICACIÓN 

Quito, Junio 21, 2.004. 

Por medio de la presente y en mi calidad de gerente general y representante legal de la 
compañía Enmanuel £% Valencia Cia Ltda., certifico que el señor José Ernesto Flores 

Burbano es propietario de participaciones sociales en el capital de la compañía, y que 
consecuentemente, están en capacidad y libertad de cederlas de conformidad con lo 
resuelto por la Junta General de Socios de Enmanuel % Valencia Cia Ltda. celebrada el 

  

Carlos Eduardo Enmanuel Ortiz 

Gerente General 

ENMANUEL é VALENCIA CIA LTDA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE A COMPANÍS 
ENMANUEL_s VALENCIA CIA LTDA . A 

EA EA 

En la ciudad de Quito, hoy 21 de Junio del 2.004, se instalan los socios de la compañía 

ENMANUEL € VALENCIA CIA LTDA, en las oficinas de la compañía, siendo las 9:00 
horas. Asisten a la junta general universal de socios las siguientes personas quienes 
representan el número de participaciones sociales que se detallan a continuación: 

SOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Fausto Ricardo Valencia Batallas 134 

Carlos Eduardo Entnanuel Ortiz 133 

José Ernesto Flores Burbano 133 

Total de Participaciones: 400 

Los concurrentes deciden por unanimidad, representando como representan el ciento por 
ciento del capital pagado de la compañía, instalarse en junta general de socios, con el carácter 
de universal. Actúa como Presidente de la Junta , el señor Fausto Ricardo Valencia Batallas y 
como secretario Ad-Hoc el Doctor José Francisco Laso C. 

Los socios deciden tratar el siguiente punto del orden del día: 1.- Cesión de las 
participaciones sociales de la compañía a favor de los señores Carlos Eduardo Enmanuel Ortiz 
y Fausto Ricardo Valencia Batallas, de acuerdo al siguiente esquema: 

Cedentes Cesionarios Participaciones Sociales 

José Ernesto Flores Burbano Fausto Ricardo Valencia Batallas 66 
José Ernesto Flores Burbano Carlos Eduardo Enmanuel Ortiz 67 

Consecuentemente, la nueva estructura social es la siguiente: 

Socios Participaciones Socíales 

Fausto Ricardo Valencia Batallas 200 

Carlos Eduardo Enmanuel Ortiz 200 

     

    

  

   

  

Total Participaciones: 4 

Pasando a tratar el p 

unanimidad autorizar l 

de la agenda, luego de deliberar, los socios deciden por 

sión de las participaciones sociales según lo antes expresado. 

No existiendo otro pupko que tratar, los comparecientes para constancia, suscriben la presente 

acta. La junta termina fiendo las 9:30 am. 

 



    
Lcdo Ricardo Izurieta Eguiguren 

Secretario Ad-Hoc 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMERE DEl 2602 

CERTIFICADO DE VOTACION 

174 9017 OIDETITIAN 
yd: estr. 

PICRINEHA 

EAGEPIZIA 

PUEMAD 
PARRA 
     A

M
A
R
E
 

  

E. PROZSGENTE OL, SA JUNTA 

 



  

e .- TICA DEL ECUADOR > CE 
Va Sr Wi HOLAERAL DE REGRARO 

pS IDCAMUNICACI ON Y Y GEL MACH > JE 
E 

CIUDADANIA. e oaGnadaos 
FLORES BURBANO "JOSE. ERNESTO 
CARCHI /TILCANTULCAN 

11” AGOSTO 
o íd , 03 

ci, DAR 
TULA 

Jóm: ¡te Fiasl E 
PASAN 

    

TS 

      

   

  

   
   

pan 

E 

! 

.” " . Emus 2% «SLORES - 3% EAS “ 
* PRQUINCIAS RETO : - LA FLORESTA; a y e PARROQUIA, , Va Es 

i 
. : 

A 

s 

1 

é 

  

   

   

    

   

   

  

o 
FFLLIDOS Y NO 

AS 

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

0400608063 
CEDULA 

      
     

     

  

       

    

  

pS e GATO ta 

EA Lane Edrlfanas . e 
EIC Y Nal ADO > — KARINA 1 THELDA EE 003 EOS 

RIOR PS EMPLEADOS SUSADO E 
PROFRIOCUE 

4 A El 3, FLORES. TOBAR 

  

y



   

    

    A E 1 z 

    
  

3 % A E ? 7, 15D; 0,5% 

  

[naci] [marr!] —Toaru,| 
  

  

  

MARSINADO RÁ REPUBLICA DEL ECUADOR 
o DIRECCION GENERAL DE RECISTAO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TOMA cc... ha ¡O 13 Acta O . 

En menors RUT TO cunorncnconocacencicnnes . provincia de .......... p ICHINCHA cnnonos hoy día , «DIEZ... X.. SATA.......do 

eacnaorenananooronnao! JUAS .......... de mil novecientos ans NONENTA. Lo. OCHO.. «, El que suscribe, Jefa de Registra Civil, ex- 

tieade la prasente acta del matrimcnlo de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ....... JOSE. ERNESTO. FLÓRES..HIRRANO O encennanniccanos nacido en ..... 
bananeros TUL.CAN..CARGET ..4 Me cooocoooo.o AGOSTO. ........ de 1968 de naciónalidad .......... ECUATORIANA ..o0coocoo, de 
profesión ascos ESTUDIANTE sooncas , con Cédula N?. 0400608063. , domiciliado <n QUITO anocano horionons cosnoacnannss , de 

“estado Cmteriol 0. ...moo.. SOLTERO bocoono ; hijo de ......... JUAN JOSE. FLOBES....... a rnanannnocannarorrnnanorcconos y o 

bannnanancndannnnonas MANCY...BUBBAN O cooocnonaocoaocionorricorss:: NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ........ ¿mp 
Lomo. KARIMA-IMELDA» EUPTNCZ Ae RUS ercanrnc cn canno nono. MACIda en ARGENTINA cacicicinnoos el. OOO cocnononoso 

Lonocancnnona AGOSTO... de 1969... de nacionalidad oorre ECUATORIAS loiioo. y de profesión rn OPI EADA .. BRÍV.,: oca 

. domiciliada en QUITO 2 ¿de pd anteriol ...... Los Tecasonas anna tarro] 

  

  

  
 



      

    

  

» 
: 

M ” 

Disuelto por s*atancia de Divorcio de! Juez enana nnnn cana nnaonnnonnn conc n manana nnnanno nano noncnnaananna do 
Mos 

Con: «fl a 

: encannonnacananacanonananrannonanancaness CUYO copia se archiva. 

ron rr rne rana rar rr 

de concccn coca nncanaconnncncacaronano de Less 
IN 

Jefe de Oficina 

  

La seperación couyugal judicialmente ontorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez 
rra con fecha 

as cuya copia se archiva. 

oro rncnnnarrnana cra nncnoranones de moeccncnonoccnncoranancanonananaoscaas. de 1.9 

ele de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio, mediante sentencia del Juez commoccncnnnnanonananpanenonannanonnnnnnerrnent
aanes 

nana a nanacronrac nano na cnn ra cnn COR fecha A nennnannncnnananenacananoncnnanpacanenanonananconconos 
CUYA copia se archiva. 
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z RAZOH.> PMediante Escritura Pública celebrada ante . el NOTARIO TRISESIMO PRINERO de; cn 0 Hi 2 3Ó de mayo del 
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lora ante mi, en fe de ello cottlera 

  

E ES LDPTE CERTIDCICNDA. LES LORMENTE Firmada 1f 

attlade En KnaT tas. 

  

4gosto del Dos M11 

Ara, LA eu ion de Por liclpaciones aque atarga JOSE 

RMS DO PLORES  RUABARO cc Parr de AUSTO El CARDO 

YALLACIA Er     LPRARMEL ORTIZ. 

       SOLO ELM 

OZ PODA Y ARSIMRO SER TIMO DEL CARTON QUITO 

IA 

 



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

     

   

  

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTIT | 
COMPAÑÍA DENOMINADA ENMANUEL $: VALENCIA CIA. LTDA. 
celebrado entre los señores FAUSTO RICARDO VALENCIA BATALLAS, 

CARLOS EDUARDO ENMANUEL ORTIZ Y LEONEL SÓCRATES 
GONZÁLEZ ANDRADE, de fecha trece de agosto del dos mil dos, de la 

escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de fecha veintidós 
de julio del dos mil cuatro, celebrada en la Notaría Vigésima Séptima del 
Cantón Quito, mediante la cual el señor José Ernesto Flores Burbano cede a 

favor del señor Fausto Ricardo Valencia Batallas sesenta y seis 
participaciones; y al señor Carlos Eduardo Enmanuel Ortiz sesenta y siete 
participaciones de la compañía mencionada.- Quito, a uno de septiembre-del 
dos mil cuatro.- : 

e
 

  
  

NOTARIO 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL AA 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3151 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de Septiembre del dos mil dos, a fs 2747, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ENMANUEL € VALENCIA CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinte de Septiembre 
del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR MER 

DEL CANTON QUI; 

Ng 

 


